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 Asunción, 16 de septiembre de 2025 
 
Nota DICON N° 154/2025 
 
Señor  
DR. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente. 
 
 Me dirijo a Usted, con relación a las observaciones realizadas tras verificación del llamado a la 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL – LPN N° 6/2025 “ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADORES, 
PUESTA EN MARCHA Y ADECUACIÓN DE TABLEROS PRINCIPALES”, ID 472.541, a los efectos 
de remitir el reparo correspondiente, con el objeto de posibilitar la difusión de la convocatoria en el 
SICP. 
 
OBSERVACIONES: 

Tema: CONDICIONES EN CUANTO A LA EXPERIENCIA 

Sección: Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

Situación: El requisito podría resultar limitante/excluyente 

Descripción: Verificado el PBC/Carta de invitación, observamos que el criterio respecto a la 
experiencia podría resultar limitante/excluyente. 

Comentario: Deberá presentar documento que avale la recepción satisfactoria de las obras referidas 
para acreditar los requisitos. Certificados / Actas de recepción. observamos que el criterio respecto 
a la experiencia podría resultar limitante/excluyente.// 
 
Respuesta: En fecha 15/09/2025 la Directora de Administrativa remite a través de correo electrónico 
a la Dirección de Contrataciones la siguiente justificación con respecto al requisito solicitado:  
“El requisito de presentar certificados o actas de recepción satisfactoria de obras similares se 
mantiene como criterio de experiencia, al ser la única forma objetiva de acreditar la correcta ejecución 
de proyectos equivalentes. Esta exigencia se encuentra alineada a los principios de idoneidad y 
capacidad operativa requeridos para la seguridad en obras de media tensión, además de considerar 
el elevado importe de la inversión que constituye esta adquisición para la Institución. 
 
Al respecto se deberá presentar documento que avale la recepción satisfactoria de las obras referidas 
para acreditar los requisitos, como mínimo 2 (dos) Certificados / Actas de recepción”. 

Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Sección: Datos de Licitación 

Situación: Cláusulas incompletas o datos insuficientes 

Descripción: Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al 
proceso 

Comentario: SICP:Junta de Aclaraciones: .......... Solicitamos a la convocante completar el punto 
expuesto // 
Respuesta: Se procedió a actualizar el apartado de junta de aclaraciones. No aplica. 
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Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Sección: Documentos del SICP 

Situación: No realiza la combinación de precios/ o no utiliza 3 precios. Precios referenciales 

Descripción: Se recuerda que las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, 
de la combinación de dos o más de las opciones disponibles en el anexo de la reglamentación, sin 
embargo, en el Dictamen remitido no se observa la fundamentación del porqué no se puede utilizar 
la combinación de fuentes para la obtención del precio referencial o no se cuenta con la cantidad 
mínima requerida. Se solicita subsana 

Comentario: Si bien la convocante opto por la excepcionalidad, no ha indicado / desglosado, la 
complejidad, especialidad o particularidad, característica de los rubros que no ha sido posible realizar 
la fuente de combinación. Solicitamos subsanar 
Respuesta: Se procede a remitir el dictamen de precios actualizado conforme a la observación. 

 
 Por lo expuesto precedentemente, habiendo sido aclaradas y/o subsanadas las observaciones 
realizadas, se solicita la difusión de la presente convocatoria.  
 
 Esperando contar con un despacho favorable a la presente, aprovecho la ocasión para 
saludarlo cordialmente. 
 
 
 
 

Dirección de Contrataciones 
MIC 


		2025-09-16T10:13:18-0300
	ANGEL SEBASTIAN INSAURRALDE RIVAS




